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Dentro de la acción de tutela presentada por CARLOS MARIO BECERRA SERNA 
en calidad de agente oficio de JORGELINA SERNA con en contra de SAVIA 
SALUD EPS., conforme a lo señalado por la accionada en la contestación 
allegada, considera oportuno esta agencia judicial vincular al extremo pasivo del 
trámite constitucional como accionadas a la CLINICA CONQUISTADORES SA, 
SOCIEDAD MEDICA ANTIOQUEÑA SA – SOMA, ESE HOSPITAL LA MARIA, 
FUNDACION HOSPITALARIA SAN VICENTE DE PAUL, ESE HOSPITAL 
MANUEL URIBE ANGEL, ESE HOSPITAL SAN RAFAEL, SOCIEDAD MÉDICA 
RIONEGRO S.A. SOMER S.A y al HOSPITAL PABLO TOBON URIBE.  
 

Conforme a lo anterior, notifíquese a las vinculadas, a efectos de que ejerzan su 

derecho de defensa, y expongan sus argumentos sobre los motivos que dieron 

lugar a esta acción.  

 

Se les concede el término de UN (1) DÍA, contado desde el momento a su 

notificación, para que se pronuncie por el medio más expedido sobre la presente 

acción de tutela, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 20 del 

Decreto 2591 de1991. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

   La Juez,           

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 
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